
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓNDE LOS PROPUESTOS 
ADJUDICATARIOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, en su reunión del día 
21 de enero de 2019 y de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 20174, 
ha acordado solicitar a los licitadores propuestos adjudicatarios, que a continuación se relacionan, que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en ladocumentación 
presentada en virtud de los  requerimientos del Área de Contratación, efectuados a cada propuesto 
adjudicatario, en relación con el procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contratode 
servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES):

Referencia: C-241A/003-19
Expediente: A/SER-007917/2019

EMPRESA Y LOTE RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

NANFOR IBÉRICA, S.L.
LOTE 6: FORMACIÓN MICROSOFT

- El documento de solicitud de constitución de garantía definitiva mediante 
retención de parte del  precio está suscrito sin especificar lote.

CONSULTORÍA E INTEGRACIÓN DE 
SISTEMAS, S.L.
LOTE 11: PÁGINAS WEB

- Justificante de constitución de Garantía Definitiva por importe de 5.302,50 €.
-Documentación acreditativa de la solvencia económico-financiera, conforme a lo 
establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
- Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas en el que conste si el 
ámbito es municipal, provincial o nacional; en su defecto, certificado de la 
Administración Tributaria de estar al corriente de pago y del ámbito en que se halla 
dado de alta.
En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas, deberá 
acreditar dicha circunstancia mediante Resolución expresa de la concesión de 
exención de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, o, si es persona 
jurídica, declaración responsable de tener una cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.
- Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.

FORMACIÓN AVANZADA Y 
DESARROLLO, S.L.
LOTE 13: SEGURIDAD
LOTE 14: PROGRAMACIÓN

- El documento de solicitud de constitución de garantía definitiva mediante 
retención de parte del  precio está suscrito sin especificar lote en ninguno de los 
lotes.
- La declaración responsable del volumen anual de negocio de los últimostres 
años debe indicar el importe por cada año.
Únicamente, en relación con el Lote 14: Programación, no queda 
suficientemente acreditado el cumplimiento de lo establecido en el apartado 7 de 
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en lo relativo a 
la solvencia técnico-profesional.

GLOBAL KNOWLEDGE NETWORK 
SPAIN, S.L.U.
LOTE 20: FORMACIÓN VMWARE
LOTE 23: FORMACIÓN EC COUNCIL

- El documento de solicitud de constitución de garantía definitiva mediante 
retención de parte del  precio, hace mención a diferentes lotes, lo que conduce a 
error.

NASCOR FORMACIÓN, S.L.
LOTE 22: ARQUITECTO DE DRONES

- No queda suficientemente acreditado el cumplimiento de lo establecido en el 
apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
en lo relativo a la solvencia técnico-profesional.





Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder al interesado un plazo de tres días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado de defectos en el Tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante.

Para cualquier aclaraciónen relación con los defectos de Solvencia técnico-profesional, de las empresas 
FORMACIÓN AVANZADA Y DESARROLLO, S.L. (Lote 14) y NASCOR FORMACIÓN, S.L., (Lote 22), los 
interesados afectados pueden ponerse en contacto telefónico con el Centro de Formación Profesional para el empleo 
CRN GETAFE, en el siguiente número: 91.683.81.60

Medio electrónico de presentación de documentación:

http://www.comunidad.madrid  - Administración Electrónica –Presentación de Solicitudes y escritos (Más información) 

–Presentación de escritos –Formulario Genérico –Gestión –Tramitar, debiendo constar como destinatario en el 

impreso el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA) y la referencia C-241A/003-19 –Lote XX (subsanación documentación 

propuesto adjudicatario).

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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